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DANTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

REAOJUOiQUESE, al segundo mejor puntaje proveedor OSCAR ANTONIO BECKER ALVAREZ, RUT: 
4.115.412-8 la linea Nº 3 con un total de $1.803.409 impuesto incluido, con un plazo de 4 día corridos, de la Licitación Pública 
ID 2730-65-L118 denominada: "AOQ. DE MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION E 
INSUMOS PARA PROGRAMA AUTOCONSUMO", con cargo a la cuenta Extrapresupuestaria Nº 2140521002. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y PUBLiQUESE. 

DECRETO: 

CONSIDERANDO: 
La no aceptación de la orden de compra Nº 2730-252-SE18 emanada al oferente SOC. COMERCIAL SAN 

PABLO LTDA. RUT: 78.823.470-8 que se adjudicó la línea Nº 3. 

El oficio N° 1610-16 de fecha 15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la sesión 
ordinaria N° 52 del 13.12.2017, del Concejo Municipal, donde se aprueba el presupuesto municipal del año 2018, la ley 
19.886 de compras públicas y el decreto Nº 250 del 2004, del Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1.600 del 2008 de la 
contraloria general. decreto Nº 231 con fecha 10/04/2018 que publica licitación Nº 2730-65-L 118; decreto Nº 260 que 
adjudica, con fecha 24/04/2018 y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

VISTOS: 

DECRETO N~ ----- 
(CHILECOMPRAS) 

CASTRO, 27 DE ABRIL DEL 2018 
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